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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

t.as leyes, drdenes y anímelo» mi» luyan de Insertarse en 
lH B O L C T I H » OTICIAI.ES se han >!<• mandar al Jefe Político res
pectivo, por cayo conducto se pn»ar4u ú los Editores de los 
Btencionados periódicos. 

[Real orien de 0 de Abril de 1339.) 

S o p u b l l r n toan» lo » dt*a excepto I M dominico*. 

-OPBEOtOS DE SUSCaiClÓW.O— 

En esta capli.it, llevado á domicilio. 2'BO pes-tas mensuales anticipad»»: fue
ra de ella 3'ao al mes; 9 al trimestre; is al semestr*, y 3I'50 por un afto. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del Boum>, plata 
de Santiago, 2.—Fuora de esta capital, directamente por medio de carta 4 la 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en «ellos. 

ADVERTENCIA KDITORIAL. _____ 

Las disposiciones da lis Autor» la les, excepto las qa<> sea» 
á instancia de parte oo pofcre, »• interijirui ftfiejel nente: at l -
mlsno cualquier anuario eone-rniente al servido naeloaal 
que dimaae de las m<vn\<; pero l>s d» ínteres particular pa
garan 50 céntimos de petéis par eadá línea de lns«rclén. 

Yuntero au f l i o .o r c n i l m o i de pntetaw 

Parle oficial. 
fW$ff)£NC!A D E L C O V S E J O DE M I N I S T R O S -

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
sa importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Urales órdtn'.M. 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Concejo do Estado el 
expediente de suspensión del Presidente 
de esa Diputación proviucial y 21 Dipu
tados provinciales, con fecha 23 del ac
tual lo evacuó en los términos siguientes: 

«Exorno. Sr.: Por Real orden de 27 
del mes de Marzo último, expedida 
por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., fueron suspendidos en el ejercicio 
do sus cargos el Presideute de la Diputa
ción y 21 Diputados provinciales de Va-
lladoiid, porque del expediente remitido 
por el Gobernador de la provincia al pro
poner á V. E. la imposición do este co
rrectivo, resulta que la Comisión proviu
cial, iufriugiendo los artículos 1.°, 36 y 
37 del Real decreto do 4 de Enero de 
1883, y causando perjuicios irreparables 
a 1<>8 fondos de la provincia, adquirió sin 
«abasta y sin venia del Gobierno uua 
prensa con destino á la imprenta de la 
Diputación, que importó 3.572*22 pese
tas, y cou los mismos vicios 7.584407 
pesetas en obras de reparación del edi
ficio que ocupa la Corporación; que cou 
cargo al capítulo de imprevistos del 
presupuesto se dio una mensualidad ex
traordinaria á los empleados que pres
tan servicio dentro del Palacio de la Di
putación, con lo cual infringieron las dis
posiciones de la ley Proviucial, el art. 42 
« i la ley de Contabilidad de 20 de Se
tiembre de 1865 y el art. 12 del regla
mento dictado para su ejecución; que se 
abonan á la Superiora de las Hermanas 
de la Caridad, mediante recibos provisio
nales, 500 pesetas mensuales; proceder 
que no so conforma ron la ley y regla
mento de Contabilidad citados, que pres
criben qoe á todo pago debe preceder el 
libramiento oportuno; que se lian dejado 
de cobrar 96.046 pesetas 30 céntimos á 
j g censatarios de los establecimientos de 
«eneficoncia; que las láminas y títulos 
Pertenecientes á los mismos no se custo
dian en la Depositaría provincial, sino 
<lu6 g e haüau eu poder de los Admiuis-
^adoresde los asilos; que los acuerdos re
gentea á la adquisicióu de la prensa y 
* las obras do reparación no so comuni
c a n al Gobernador de la provincia; y 
Viueaou cuando los acuerdos abusivos 
í ° s adoptóla Comisión provincial, previa 
j * declaración de urgencia, fueron más 
•*rde aprobados por la Diputación. 

Comunicada la orden do suspensión 
á los Diputados interesados, la mayoría, 
usando del derecho que concede la regla 
l . " del art. 138 de la ley, dice: que no 
se faltó á lo preceptuado en los artículos 
1.°, 36 y 37 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, al adquirir la preusa de 
imprimir y al ejecutar obras de repara
ción en el Palacio de la Diputación, por
que no habiendo más que un solo posee
dor do la primera, con arreglo á los uú-
meros 2.° y 3.° del art. 36-del menciona
do Real decreto, no se necesitaba para 
comprarla ni la subasta ni la autoriza
ción del Gobierno, y aun eu el caso do 
que por este hecho hubiosou incurrido en 
responsabilidad, sólo podría exigírseles 
la civil que señala el art. 37 del mismo 
Real decreto de 4 de Enero de 1883; quo 
en idéntico caso se hallan las obras de 
reparación, puesto que si bion costaron 
en junto 7.584*07 pesetas, este gasto se 
produjo por distintos conceptos eu canti
dad, calidad y fechas, y sin relación, ui 
uuidad entre ellas, como lo prueba efhe-
cho de que niuguna do las partidas sa
tisfechas excede de 2.000 pesetas. 

Para probar que al couceder una men
sualidad extraordinaria á los empleados 
no se han iufringido las disposicioues 
que se iudicau, aducen: que ésta fué con-
coucedida como indemnización á los mis
mos por servicios y trabajos extraordina
rios, prestados en horas extraordinarias 
también; que uo existe precepto alguno 
quo impida á las Diputacioues provincia
les indemnizar á los empleados á quienes 
por exigencias del servicio haya necesi
dad de ocupar eu horas que no sean las 
reglamentarias de oficina; que el gasto 
que representa la indemnización reúne 
los requisitos que señala el art. 12 del 
reglamento de Contabilidad, puesto que 
el servicio no estaba incluido en el pre
supuesto ui se destinó á suplir omisioues 
de los créditos consignados en éste; que 
ademas el pago se hizo con arreglo al 

Eárrafo 21 del art. 2.° de la ley de Conta-
ilidad, y que si esto constituye uua fal

ta, eu olía mcurrieron también los actua
les Diputados interinos cuaudo servían el 
cargo en propiedad. 

Exponen asimismo que no han falta
do á las prescripciones de esta ley al acor
dar que se abonen raensualmeute por 
recibos provisionales 500 pesetas á ta bu-
periora de las Hermanas de la Caridad, 
porque se trata de un acuerdo de régimen 
interior que no afecta á aquella icy, eu 
razón á que del recibo provisional no se 
toma razón por nadie, y sólo sirve de abo
no cuando se expide el oportuno libra
miento después de ren lida la cuenta men
sual debidamente justificada; porque 
como las 500 pesetas mensuales se desti
nan á lo que se denomina gustos menu
dos, es imposible Henar este servicio cum
pliendo diariamente la formalidad de ex
pedir un libramiento, y porque este caso 
puede considerarse comprendido en el 
art. 99 del reglamento de Contabili
dad, que autoriza al Depositario para pa

gar libramientos expe lidos eu suspenso. 
Rebatiendo los cargos relativos á que 

han dejado de cobrarse 96.046 pesetts 30 
céntimos de los censatarios do los esta
blecimientos dé Beneficencia, y á que las 
láminas y títulos de los mismos no se 
custodian en la Depositaría provincial, 
representan que los débitos corresponden 
en su totalidad á la constitución do la Di
putación suspensa, que ha trabajado con 
gran perseverancia para aminorarlos, 
llegando hasta conseguir el ingreso en 
arcas do diferentes descubiertos, entre 
ellos el do 30.000 pesetas que adeudaba 
el Ayuntamiento do la capital; que por 
orden de la Comisióu proviucial se está 
formando un minucioso estado á fin de 
averiguar con toda claridad la clase do 
censos sobre que gravitan, .quiéues son 
los deudores, tiempo que no se han sa
tisfecho, etc., etc., para normalizar este 
importante servicio; y que las láminas y 
títulos estuvieron eu efecto eu poder do 
los Administradores de los respectivos 
establecimientos benéficos cuando'éstos 
tenían contabilidad especial; poro que re
fundidas sus caías en la provincial por 
acuerdo de la Diputación de 15 de No
viembre de 18S3, que se ejecutó eu 1.° de 
Enero siguiento, des lo esta fecha obran 
los títulos y sus cupones cu la Contadu
ría provincial, cou las seguridades debi
das, para que el Contador estudie la f o r 
mación del estado de que queda hecho 
mérito y proponga lo cooveuiuute p a r a 
acordar lo que proceda y conduzca á la 
defensa de los derechos de la Benefi
cencia. 

Afirman, por último, los interesados, 
quecs extrañoqueel Gobornador, á quien 
se comunicaron oportunamente todos los 
acuerdos, no suspendiese, en virtud de la 
f «culta 1 que le otorga el art. 28 de la ley 
Provincial, aquéllos que ahora se juzgan 
ilegales y motivan el correctivo quo se 
les ha impuesto. 

El Gobernador, al elevar el recurso á 
ese Ministerio, dico que de los antece
dentes y registros no aparece comproba
do que se comunicase al Gobierno de la 
provincia I03 acuerdos que han origina
do la suspeusión. 

De los antecedentes que quedan rela
cionados se desprenden de una manera 
evidente que estuvo eu su lugar la seve
ra medida adoptada por V. E. eu 27 de 
Marzo último. 

El art. 1.° del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883 preceptúa que los contra
tos que celobreu las Diputaciones provin
ciales y los Ayuntamientos para todas 
clases de servicios, obras, compras, ven
tas y arrendamiento, v en general todos 
aquellos que hayan de producir gasto ó 
iugreso en los fondos provinciales ó mu
nicipales se liaran por remate, previa su
basta pública; y conforme el art. 36 del 
mismo Real decreto, están exceptuados 
del requisito de la subasta, entre otros, 
los contratos quo hagau las Diputacioues 
y los Ayuntamientos de capitales de pro
vincia, cuaudo hayan de producir uu in

greso ó gasto que no oxee la d? 2.000 pe 
setas, etc., etc.; los que versen sobre ob • 
jotos cuyo von lelor ó productor disfruto 
privilegio de invención ó de introducción, 
y los que so refieran á objeto* determina
dos de quo no haya rafu que un solo po
seedor. Eu est >3 casos, salvo el primero, 
según el art. 37, para que la excepci ón 
proceda habrá do declararlo así el G o-
bernudor de la provincia cuando 82 trate 
de contratos municipales, y ese Ministe
rio si f a o m provinciales. 

Los datos quo constituyen el expe
diente demuestrau palmariamente que se 
faltó á la regla general que acaba do in
vocarse, al comprar en la forma en que 
se hizo la preusa do imprimir, y al eje
cutar ñor administración obras en el Pa
lacio do la Diputación provincial, puesto 
quo ninguno de estjs servicios so halla 
comprendido en los caso3 do excepción 
que señala el art. 36 ya citado; la ad jui-
sición de la prensa, porque no se prueba 
que la persoua de quien se compró goce 
privilegio de invención ó de introducción 
cu España ni que sea el úuico poseedor 
del artefacto, pues el prospecto impreso 
quo acompañan los interesados para ex
culparse uo justifica estos extremos, y 
auuque los justificase siempre existiría el 
vicio di uo haber obteuido la venia de ese 
Ministerio, al que no trató siquiera de 
acudir cou este objeto, porque segúu se ve 
en el acta de la sesión celebrada en 12 de 
Octubrcdelaño último por la Comisión pro
vincial, la preusa se compró eu virtud de 
cana particular dirigida ñor uua casa 
constructora do má juinas do imprimir al 
Vicepresidente do dicha Comisión. 

I^ual trasgresióu del art. l . °del Real 
decreto de 4 de Euero de 18S3 se cometió 
ejecutando por administración las obras 
de reparación de que queda hecho méri
to, porque h tbieudo costado 7.584 pese
tas, uo se hallan comprendidas eu la ex-
cepcióu del caso 1.° del art. 86, y eviden
temente uo son admisibles las razones 
que eu esto particular aducen los Dipu
tados suspensos acerca do la falta de 
uuidad de tales obras, diferencia de fe
chas, etc., etc., porque ademas de qne 
los cuatro libramientos expedidos por 
este concepto lo fueron tres eu Diciembre 
del año último, y cala uno do éstos as
ciende a más de 1.900 pesetas, de lo cual 
mdicra iuferirse que hubo el propósito 
ie que ninguuo llegase á 2.000 para quo 

la obra que cou su importe se satisfacía 
no estuviese comprendida eu la regla 1/ 
del art. 36 del Real decreto de 4 de Euero 
de 1883, si se aceptase la teoría de los in
teresados no se llegaría, ni aun tratándo
se do obras de la mayor importancia, al ca
so de la subasta, eu razóu á que bastaría 
para ello dividirlas en porciones bastan
te pequeña? nara que uiuguna de ellas 
costase más de 2.000 pesetas, lo cual es 
absurdo. 

Estos hechos y el de habar satisfecho 
una mensualidad extraordinaria á los 
empleados, constituye un verdadero abn 
so en la administración do los fondo--
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ie por 
•x-ja a 

Sroviuciales, y c¡>mo el último párrafo 
el art. 133 de" la ley Provincial, estable

ce que esta falta es motivo de suspensión 
gubernativa, la Sección cree, según ha 
indicado antes, que estuvo bien impuesto 
este correctivo. 

La Sección juzga innecesario ccupar-
se de las demás faltas que se'atribuyen 
a los Diputados suspensos, p 
su índole no dan lugar á que 
los autores de las mismas responsabilidad 
de orden distinto del que queda mencio
nado. 

Opina, en resumen, la Sección, que 
procede mantener la suspensión impuesta 
al Presidente de la Diputación y á loslíl 
Diputados provinciales á quienes el ex
pediente se refiere. 

YconformáudoseS. M. el REY(q . D.g. ) 
ton el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden, cou inclusión del ex
pediente, lo digo a V, S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V . S. muchos anos. Madrid 26 de Abril 
de 1884. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Va-
lladolid. 

(Gaceta 28 de M.iyo ISS4.) 

Pasado á informe de la Sección de Go
bernación del Consejo de Kstado el expe
diente de suspensión del Ayuntamiento 
de Consuegra decretada por V. S., lo eva
cuó con fecha '¿9 del mes auterior en los 
términos siguientes: 

«Kxcmo. Sr.: Dando cumplimiento á 
la Real orden de 19 de esto mes, ha exa
minado la Sección el adjunto expediente 
de suspensión del Ayuntamiento de Con
suegra, decretada en 22 de Marzo próxi
mo por el Goberuador de Toledo, porque 
de la visita girada por un Delegado que 
se nombró para inspeccionar la adminis
tración del pueblo, resultan, entre otras 
faltas, que la Sección omite por tener BU 
sanción en leyes especiales que las actas 
de la Junta municipal constan en el mis
mo libro que las del Ayuntamiento; que 
desde el año lc>U no se ha re tincado el 

Íiadrón de vecindad, ni se ha remitido á 
a Diputación provincial el resumen de 

vecinos domiciliados y transeúntes; que 
no se ha expuesto al público el anuncio 
fijando los días y horas en que el Ayun
tamiento tiene acordado celebrar las se
siones ordinarias; que no se forman los 
presupuestos adicionales; que no se ha 
publicado el estado de recaudación é in
versión de fondos del segundo trimestre 
ni se ha remitido para su iusercióu en el 
BOLKTÍN el de acuerdo tomados por el 
Ayuntamiento; que no se ha obligado á 
los rematantes del arbitrio de pesas y 
medidas y de derechos de consumos á 
otorgar la correspondiente escritura de 
ñauza; que la Junta local de Instrucción 

Ejbiica no celebra la sesión mensual que 
s leyes disponen, ni se tía hecho el 

nombramiento de Vocal para presidir los 
exámenes. 

hu sentir de la Seccióu alguno de los 
anteriores cargos son graves, especial
mente el que se refiere a la no rectifica
ción del padrón de v e i nos, debiendo, por 
tanto, mantenerse la suspensión del 
Ayuntamiento.» 

Y conformándose S. M.el RIÍY (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden, con'inclusión del ex
pediente, lo digo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde ú 
V . S. muchos años. Madrid 10 de Mayo 
de 1884. 

BOMBERO Y ROBLKDO. 
Sr. Gobernador de la provincia de To

ledo. 

Remitido á informo del Consejo do 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por la Comisión provincial de Sevilla 
contra un cnerdo de V. S. que suspen
dió otro de aquella Corporación por el 
cual se nombraba un Delegado pura ins-

Seccionar la Administración municipal 
e dicha capital, la Seccióu de Goberna-

cióu de dicho nito Cuerpo io ha evacuado 
en los siguientes términos: 

«E icmo. Sr.: El Alcalde de ?evillase 
dirigió á la Comisión provincial, mani
festando: que un Delegado del Goberna
dor se hallaba practicando una visita ad
ministrativa á las oficinas del Ayunta
miento, y que estando autorizada la Co-

" elegados cou el 
c designase uno 
todas lasdepen-
cuya doblo ins-
arecido el esta-
el pueblo; y la 

misión p 
mismo o b 
con encargo 
delicias m 

Comisión provincial, vistos el párrafo se
gundo del art. 75 y el art. 100 do la ley 
orgáuica, confió tal misión al Vocal Don 
Ricardo Iribarren y Elias. 

Puesto el acuerdo en conocimiento del 
Gobernador, lo suspendió, porque una 
dob.e y simultáuea iuspeccióu, además de 
inuecesaria, haría impcsible el despacho 
diario con perjuicio del servicio público; 
porque era extraño que el deseo del Al
calde, que llevaba largo tiempo desem
peñando este cargo, no se hubiera mani
festado hasta el momento en que el Go
bernador de la provincia había nombrado 
su Delegado, y porque aunque el acuer
do de la Comisión provincial se fundaba 
en atribuciones que la ley le reconoce, 
debió tener en cuenta que la Autoridad su
perior gubernativa disponía y usaba me
dios bastautes para que la averiguación 
ordenada fuese completa, imparcial y 
justa, y otra mas sobre el mismo objeto 
y al mismo tiempo tendría el carácter do 
una redundancia,y más propiamente el de 
una medida encaminada á rectificar los 
actos del Goberuador, suponiendo que ne
cesiten coutraste, corrección y enmienda, 
ó que se trataba de fiscalizar al Delegado 
de su Autoridad. 

La Comisión provincial expuso enton
ces al Gobernador que su áuiuio al adop
tar el acuerdo no había sido otro que el 
de cooperar á un fiu común, cual era el 
mejoramiento de los servicios municipa
les; y que como el acuerdo uo estaba 
comprendido en ninguno de los casos que 
señalan los artículos 79 y 80 de la ley 
Provincial, esperaba que éste sería ejecu
tado, ó que dicha Autoridad le manifes
taría la razón legal en que se fundase 
para mantener la suspensión. 

El Goberuador insistió en su resolu
ción sin alegar nuevas razones, y la Co
misión provincial acude á V. E., supli
cándole que se sirva alzar la suspensión 
del acuerdo y disponer que se le de el 
cumplimiento debido. 

En Real orden 20 del mes último se 
pidió informe á la Seccióu, que después 
de examinar detenidamente el asunto, 
observa que el recurso de alzada de la 
Comisión provincial es inadmisible por 
haberle presentado fuera del plazo legal. 

En efecto, següu el art. 140 de la ley 
Provincial, los recursos que se interpon
gan contra las providencias do los Go
bernadores quo uo tengan un plazo es
pecial señalado (y no le tienen las reso
luciones de la índole de la que 80 trata) 
deben preseutarse en el término do diez 
días, y como la providencia del Gober
nador fué <•«..:.ii .¡ruda á la Comisión pro
vincial en 19 do Diciembre del año úl
timo, coutando desde el día siguiente 20, 
á tenor del art. 147, y descontando los 
días festivos; couforiuo establee» el mis
mo precepto, es evidente que el plazo de 
diez día* terminó en 2 de líuero, ó sea 
dos días antes de la fecha en quo se for
muló el recurso, que es de 4 de Euero. 

Se trata, pues, de uua alzada extem
poránea, por que el plazo debe coutarso 
desde el día siguiente á aquél en que se 
comunica la suspensión del acuerdo; | ues 
no estando admitido en el orden guber
nativo que se solicite la reposición de las 
providencias de esta naturaleza, no cabe 
partir pura contar dicho plazo, como pre
tende la Comisión provincial, de la fecha 
en que el Goberuauor, contestando á las 
observaciones que le dirigió la Corpora
ción, manifestó que insistía en la suspen
sión del acuerdo. 

Según V . E. puede servirse observar, 
del coutexto de los artículos 85 y 80 de 
la ley Provincial vigeute, se duspreude 
que el Gobernador sólo debe elevar al 
Gobierno, para que este dicte la resolu
ción oportuna, los recursos de alzada que 
BC interpongan contra las resoluciones de 

aqeél, decretando ó negando la sn-pen-
?i.»ü de los*, acuerdos de la Diputación ó 
de la Comisión provincial quo se hallen 
Comprendidos en alguuo ó algunos de 
los casoá que señala el art. 79 de la pro
pia ley. 

El caso 5.° del art. 28, al tratar .le 
las atribuciones de los Go'boruadores, 
dice: quo éstos podrán suspender los 
acuerdos de la Diputación y- de la Comi
sión provincial cuando prooáda segundas 
leyes, dando eueirte razonada al Gobier
no. doirTro d.> las 24 horas siguí.:níes á la 
suspensión. Este precepto viene á llenar 
el vacío que so nota en los dos anterior
mente citados, puesto que con arreglo al 
mismo se ve quo deben elcrarsá al Go
bierno todos los acuerdos de la 5 Imputa
ción y de la Comisión provincial que sus
penden los Gobernadores. 

Cierto es quo ni en la disposición que 
se examina (articulo 28, caso 5.°). ni en 
otra alguna de la ley se expresa quo el 
Gobierno haya de resolver acerca de la 
procedencia ó improcedencia de la sos-
pensión de los acuerdos de que se trata; 
pero no obstante este silencio de la ley, se 
comprende fácilmente que el Gobierno 
ha de dictar, aun en *los casos que no 
haya reclamación de parte, la resolución 
oportuna, porque si no fuese este fin, no 
tendría objeto que el Gobernador le ma
nifestase haber suspendido algún acuer
do; porque sólo el Gobierno tiene facul
tades para revocar los acuerdos de las 
Corporaciones provinciales que no se 
conformen con lus leyes, y porque si no 
fuese así, habría de suceder una de estas 
dos cosas igualmente inadmisible;* que 
una providencia de snspensión (y por 
tanto interina) se convirtiese en definiti
va, ó que por el hecho de transcurrir cier
to tiempo prevaleciese un acuerdo ilegal. 
Creyendo, pues, la Sección que el ( ío-
bierno debo resolver siempre dentro del 
plazo que determina el párrafo segundo 
del art. 86acercado las providencias de 
suspensión de los acuerdos de las Dipu
taciones y Coraisioues provinciales, entra 
á examinar la resolución que ha motiva
do este expediente, y creo que uo estuvo 
eu su lugar la medida adoptada por el 
Goberuador. 

Con arreglo á los artículos 79 y 80 de 
la ley Provincial, los Gobernadores pueden 
suspender por sí ó á instancia do partes 
los acuerdos de las Diputaciones provin
ciales en los casos siguientes: por recaer 
eu asuutos que uo sean de la competencia 
de la Diputación; por dclicucucia; por iu-
fraccióu manifiesta de las leyes, siempre 
quo resulten directamente perjudicados 
los intereses generales del Estado ó de 
otra provincia, y por causar perjuicio de 
difícil reparación á los intereses ó dere
chos de ios particulares ó de las corpora
ciones, si los agraviados lo solicitan en el 
término de 10 días; y como el acuerdo 
suspendido no se halla comprendido en 
niuguuo de estos cisos, y la Comisión 
provincial al adoptarlo se limitó á usar de 
las atribuciones de ojie se halla investida, 
cuando la Diputación no está reunida, 
para encargar á cualquiera de sus Vocales 
que giro visita de inspección á los Ayun
tamientos (artículos 75 y 100 de la ley 
Provincial), es evidente que aun cuando 
el acuerdo no fuese muy oportuno por la 
ocasión en quo se dictó, el Gobernador no 
podía, siu extralimitarse, suspender la 
eje-jucióu del mismo acuerdo. 

Upiua, en resumen, la Sección que 
procede: 

1/ Desestimar por extemporánea la 
a l i a d a de la Comisión provincial. 

Y 2.° Dejar siu efecto la providencia 
eu que el Goberuador suspendió el acuer
do dr. la Comisión provincial á quo el ex
pediente se refiere.» 

Y conformándose S. M.el REY (q. D. g.) 
cou el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

Do Real orden, con ¡nelusióii dol ex
pediente, lo digo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde :i 
V, S. muchos años.=Madrid 19 de Abril 
de 1884. 

Por delegación, el Subsecretario, 
. V H í O X ' t O l i o > ? o U . 

Sr. Gobernador de la provincia de Se
villa. 

[GÜ:ÍU 29 de Mayo 1S8I.) 

Gobierno civil. 
Vigilancia.—Negociado 3.° 

Los Sres. Alcaldes de ios pueblos do 
esta provincia, la Guardra-cml y demás 
.^pendientes de raí Autorilad, practica
rán las diligencias convenientes á fin de 
averiguar el paradero del niño Modesto 
Sánchez Ponce do León, Togado de la 
casa materna de esta Corte y calle del 
Salitre, números 22 y 24, cuarto segun
do, el día 11 do Enero último, ignoran» 
dose hasta la fecha donde pueda hallarse. 

Si fuese habido será puesto á mi dis
posición inmediatamente para entregarlo 
á su madre. 

Señas del niño. 

Hiio de Isabel Ponce de León, de 12 
años de edad, color bueno, ojos pardos, 
estatura regular; vestía al fogarse pan
talón de pana color cafi {, chaqueta de 
paño del mismo color y ^orra de seda. 

Madrid 13 de Octubre de l884.=El 
Gobernador, R. Fernández Villaverde. 

En la Comandancia de la Guardia ci
vil del Norte, del 14.° tercio, se hallan de-
positidas 113 pesetas y unos alfileres ha
llados en la noche del 24 de Diciembre 
último, en la calle de Alcalá por el Guar
dia del expresado Instituto Lucas Chime-
no Espino.-a. En su virtud he acordado 
pnhücarlo en este periódico oficial para 
que la persona que se considere con de
recho al mencionado hallazgo pueda ha
cer la oportuna reclamación en las otiei-
na? de la referida Comandancia. 

Madrid 13 de Octubre de 1884.=F.1 
Gobernador, R. Fernández. Villaverde. 

Hallándose depositados en este Go
bierno de mi cargo las alhajas y efec
tos que se expresan en la relación inserta 
á continuación las que tanto unas como 
otres han sido recogidos cu la vía pú
blica por estar abandonados, y COtoO 
hasta la fecha no se ha presentado per-
Hona alguna á reclamarlos he resucito 
publicar la presente circular á fin de que 
llegando á noticia de los dueños de dichos 
.objetos, reclamen á mi Autoridad los que 
les pertenezcan y les serán entregados 
después de hacer constar quoefectiva-
meuto son de su propiedad. 

Madrid 14 de Octubre do 1884.=Rl 
Goberuador, Raimundo Fernández Vi
llaverde. 

Relación que *e cita. 

Tres pulseras de níquel y doubló, uua 
de ellas con varias figuritas. 

Una sortija de oro, que por el interior 
tiene una inscripción. 

Un portamonedas con varias de plata. 
Seis cubiertos de metal. 
Un manojo de llaves. 
Tres billetes del Banco de Kspaña. 
Un talón do la Caja de Depósitos. _ 
Un resguardo del Banco de Kspaña. 
Varios cupoues del empréstito de esta 

villa. 
Cuarenta y tres relojes que al parecer 

son: de oro once; de plata diez y ocho y 
los restantes de metal. Entre ellos los hay 
de señora. 

i}G!llU :liÍe!lliS. 

< • ! ! . ! . i . , Vil luí bu. 

No habiendo tenido efecto por falt» 
de Hcitadores la subasta celebrada en el 
día de ayer, para el arrendamiento de 
loB pastos dol monte de estos Propio?, ti
tulado Ladera de Cerca la Jara, se ha 
señalado para celebrar otra segunda el 
día 2G de los corrientes, á Jas doce de s » 
mañ::n3, en el Ayuntamiento, bajo el 
mismo tipo y condiciones que la auterior» 
cuyo pliego se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Municipio. 

Collado Vil laba 13 üe Octubre de 
1884.=i¿l Alcalde, Amonio Fajardo. 
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IJo. Acobcdn. 

rf0 habiendo tenido efecto por falta 
, incitadores !a subasta de pastos de la 
£ l U a boyal, intentada para el día 4 de 

- r sé anuncia la segunda que marca el 
rt 110 «leí reglamento, bajo el mismo tt-

íTv condicióncsqae han servido en lapri-
W r a señalándose el día 26 del actual y 
¡J J de las doce de sn mañana en la 

Consistorial de este Ayuntamiento. 
La Acebeda 13 de Octubre de 1884.= 

gl Alcalde, Clemente Sanz. 

JLat Olmeda. 

Con autorización de la .Superioridad 
celebra la tercera subasta de los pastos 

\c invierno del monte uuevo de los Pro-
oioe de esta villa, para 300 cabezas de 
¿añado launr y tipo de 225 pesetas, el 
día 2 <le Noviembre, y hora de once á 
doce de su mañana, en la Sala Consisto
rial, donde estará de manifiesto el pliego 
¿e condiciones. 

¿a Ulnieda 13 de Octubre de 1884.= 
El Alcalde, Gervasio Moratilla. 

N : i v a l c a r a c r o . 

Rl Avnutamiento, competentemente 
autorizado, ha acordado señalar el día 
23 del actual y hora de las doce de su 
mañana, en esta Casa Consistorial, para 
que tenga efecto la subasta del fruto de 
hcllota de ¡a dehesa de Mari-Martín, de 
cute común de vecinos, bajo el tipo de 
170 pesetas, y con sujeción á las demás 
condiciones que resultan del pliego que 
pe halla de manifiesto al publico en la 
Secretaría d<' dicha Corporación. 

Navalcarncrol2do Octubre de 1884.= 
Kl Alcalde, .luán Manuel González. 

IV i i v í i v redonda 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licítadorcs la subasta verificada el día 
8 del corriente mes, de los pastos del 
monte Dehesa Humbría, perteneciente á 
esto término municipal, por temporada de 
todo el año forestal, para su disfrute con 
200 cabezas lanares, se anuncia la segun
da, que tendrá lugar el día 20 del co
rriente mes en la Casa Consistorial de 
este pueblo, bajo el mismo tipo y condi
ciones que sirvió para la primera, y hora 
de las doce de su mañana. 

Navarredonda á 13 de Octubre 1884.= 
£1 Alcalde, P .O. , Ventura Feruáudez, 
Secretario. 

O n i M c o . 

Kl día 25 del mes actual, de once á 
doce de su m.tñana, tendrá efecto en esta 
Casa Consistorial la tercera subasta jara 
el arriendo de los pastos de iuvierno de 
la dehesa Carnicera, perteneciente á estos 
Propios, para su disfrute por 400 cabezas 
de ¿anudo lanar v bajo el tipo de 4b'G 
pesetas en que fian sido retasadas y 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto cu la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Oruseo 12 de Octubre de 1884.=E1 
Alcalde constitucional, Manuel Villal-
villa de Funes. 

* * n e l > l a il<» l a M u j e r M u e r t a . 

No habiendo tenido efecto por falta de 
jjcitadorc* la subastu para el arriendo de 
i?* lastos Anuos del moute denominado 
tinosa boyal, celebrada en el día de 
aj'er, RC convoca por el presente á segun
da tQbaMá i ara el día 26 de Octubre, á 

er l ? d c 8 U t n a n a n a i ( l u e tendrá lugar 
« i »a Ca*a Consistorial de esta villa, con 
üjeción al tipo ycondicioues que sir

vieron de base a la anterior. 
4 . i ^ «e anuucia para conocimiento 
a e l pubüeo. 

La Puebla de la Mujer Muerta 11 de 

Beilid* l*U'=lA Alcalde, Santos 

Sevilla líx Nueva. 

half a j i ° e I P l fc* 0 d e condiciones quo se 
t . e manifiesto en la .Secretaria del' 

3 di" . ~ , e n t o « 8 e sacaá pública subasta 
Ka* *t ̂  c c r r , t ? n t e v ouco de su tna-
de i r B J ; r ü v echamieñto d¿ la bellota 
ci»,. D f c u e 3 í i boyal de esta villa, rara 
«neo cabezas de ganado de cerda y pre-

u <ie ¿a pesetas, durando el aprovecha-

} miento, desde el día que se haga entrega 
I del monte á 31 de Diciembre del corrien

te año. 

Sevilla la Nueva 13 de Octubre de 
1«8L = P. O., el Secretario, Manuel 
Pando García. 

V i l l a i*«*j<> <l<» Síilvaués. 

Extracto de las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento v Junta municipal do esta 
villa, durante el primer trimestre del ejer
cicio económico corriente. 

S E S I O N E S D E L A Y U N T A M I E N T O . 

Sesión ordinaria celebrada d dio 6 de Julio 
de ÍV84. 

Reunidos los Sres. Concejales y dada 
cuenta del acta de la anterior, fue apro
bada. 

Dada cuenta de los BOLETINES y co
municaciones oficiales de la semana, la 
Corporación quedó enterada y aprobó su 
cumplimiento: 

Dada cuenta de las instancias presen
tadas para ocupar la plaza de barrende
ro, fue" nombrado por unanimidad Pláci
do Cobo y Sacristán. 

La Corporación acordó pagar con car
go al capitulo tle imprevistos del ejerci
cio anterior, por no haber aun ingresos 
en el actual, los gastos ocasiouados con 
motivo de la muerte de Fructuoso Pérez, 
ocurrida por chispa eléctrica. 

Queda enterada la Corporación del 
estado de fondos del cuarto trimestre del 
ejercicio anterior, cuyo cargo es do 
19.478*07 pesetas v la data de 12.250*43 
pesetas, resultando una existencia de 
7.227<64 pesetas. 

Queda asimismo enterada la Corpora
ción del extracto dn sesiones del mismo 
trimestre aprobándole y acordando su re-
raisióu al líxcmo. Sr. Goliernador civil 

| de la provincia para su inserción en el 
1 BOLETÍN FICIAL. 

Queda euterada la Cor|>oración de IOB 
gastos hechos en la semana anterior en 
los caminos vecinales de esta villa, im
portantes en 42*25 pesetas, acordando se 

! exponga al público dicha cuenta. 
Se acuerda revocar el acuerdo do 27 

de Enero último por el que fue" nombra
do comisionado de apremio, nombrando 
en su sustituc ón á D. José Segura, ve
cino de Madrid, quien percibirá la9 dio
tas de instrucción, encargándoso de tra
mitar el oportuno expedieuto ejecotivo 
contra todos los deudores al Municipio de 
todos los años y conceptos de que proce
dan. 

Ordinaria del Í3 de Julio. 

Dada cuenta del anterior. fuó apro
bada. 

Dada cuenta de las comunicaciones y 
BOLKTINES.OFICIALKS de la semana, la Cor
poración quedó enterada y aprobó su 
cumplimiento. 

La Corporacióu acordó expedir certi
ficación do bienes amillarados á nombre 

í de Francisco Díaz y María Alonso. 
Se aprueba la adición al inventario 

del Archivo municipal, bocha por el Se
cretario de este Ayuntamiento. 

Se acuerda proceder á la renovación 
de la Juuta municipal en la forma preve
nida en el cap. I I I de la ley Municipal 
vigente, distribuyendo el pueblo en cua
tro secciones, que comprenderán cada 

I una las mismas calles designadas en se-
{ sión de 8 de Julio del año anterior. 

Queda enterada la Corporación y 
aprueba la cuenta presentada por el he
rrero Santiago Sacristáu, de compostura 
de las peeas del matadero, por valor de 
17 pesetas, acordándose su pago cou car
go al cap. 1, art. 5.° del presupuesto co
rriente. . 

El Sr. A lcalde enteró á la Corpora
cióu de hallarse instruyendo el oportuno 
expediente para cegar á costado los due
ños, los charcones que existen en el ca
mino de Valdeca ñus. 

Ordinaria del 20 de Julio. 

Dada cuenta del acta anterior, se 
aprueba. 

Dada cuenta de los BOLFTINES y co
municaciones oficiales de la ¿emana, la 
Corporación quedó enterada y aprobó su 
cumplimiento. 

La Corporación acuerda suprimir 
la plaza de barrendero, en vista del mal 
resultado obtenido por el encargado de 
hacerlo. 

La Corporacióu acirerda suspender el 
alumbrado público hasta el día 1.° de 
Octubre próximo. 

Asimismo fué acordado que el gasto 
hecho con motivo del refresco y dulces 
dado á los señores que han asistido al 
acto público de la distribución de premios 
á niños y niñas de las Escuelas de esta 
villa, se hagan con cargo al capitulo de 
imprevistos del ejercicio corriente. 

Igualmente acuerda la Corporación 
se paguen á D. Antonio Fernández seis 
pesetas con'cargo al capitulo de impre
vistos por la expedición de un testi
monio. 

Se acuerda suspender el nombra
miento de Comisionado, hecho á D. Josd 
Segura, por término de un raes, toda 
vez que los deudores ofrecen sin excusa 
alguna realizar sus pagos. 

Ordinaria del 27 de Julio. 

Dada cuenta del acta anterior, fué 
aprobada. 

Dada cuenta de los BOLETINES y co
municaciones oficiales de la semana, la 
Corporación quedó enterada y aprobó su 
cumplimiento. 

Se acuerda pedir al Sr.' Administra
dor de Contribuciones y lientas las cla
ses de papel de multas municipales equi
valentes, cinco pliegos de 5 pesetas, 25 
de 2 pesetas, y 2ó de una peseta, autori
zando para recogerlo y pagar el 10 por 
100 de su valor al agente D. Emilio Tru-
jillo. 

La Corporación acuerda se expida 
certificación de bieues amillarados, á 
nombre de Inocente y Benito Recluí. 

Ordinaria ilel üde Agmto. 

Dada cuenta del acta anterior, fué 
aprobada. 

Dada cuenta de los BOLETINES y co
municaciones oficiales de la semana, la 
Corporacióu quedó enterada y aprobó so 
cumplimiento. 

Se acuerda limpiar la noria del cami
no del Pozo-marcos, en virtud de la esca
sez de aguas que se observa. 

Ordinaria del 10 de A'jvstu. 

Dada cuenta del acta do la anterior, 
fué aprobada. 

Dada cuenta de los BOLETINES y co
municaciones oficiales de la semana, la 
Corporación quedó euterada y aprobó su 
cumplimento. 

Se aprueba el padrón de Dehesillos, 
de 1883 á 84, acordando se proceda á su 
recaudación los días 17, 18 y 19 del co
rriente mes. 

Se autoriza al Concejal D. Santiago 
Alonso, para que repres-nte al Ayunta
miento de esta villa en la discusión y vo-
tacióu del presupuesto carcelario del co
rriente año económico. 

Dada cuenta del coste d<» la <>bra 
practicada en la noria del camino del Po
zo-marcos, importante 142*50 pesetas, 
fuéaprobuda, aconiandosu pago con car
go al cap. VI, art. 1.°, partida tercera del 
presupuesto corriente. 

Asimismo se aprueba la cuenta de 
compra de si lias para la gala de sesiones, 
cargaudo su coste al cap. I, artículo del 
presupuesto corrieute, cuyo importe es 
de 92 pesetas. 

La Corporación quedó enterada de 
haberse pagado á la Diputación provin
cial el primer trimestre del contingento 
corriente. 

Practicado el sorteo para la renova
ción de los iudividuos de ta Juuta muni
cipal, ofreció el resultado qne á continua
ción se expresa.—D. José Ragel y Luen
go .—D. Santiígo Bao y Pére¿.—I). Gre
gorio Serme y Rodríguez.—D. Margarito 
Gutiérrez. — D. Femando Gutiérrez.— 
D.Pablo Cuesta y Ayuso.—D. Julián 
Sánchez.—D. Domingo Zamora.—Don 
Crispólo Parí?. — Ü. Francisco Ahijón 
París y D. Greg- rio Bravo, acordando la 
Corporación publicar este resultado y co
municarlo á los interesados para que en 
término de ocho días puedan alegar las 
excusas que estimen convenientes. 

Ordinaria del 17 de Agosto. 

Reunidos los Sres. Concejales y dada 
cuenta del acta de la auterior, fué apro
bada. 

Dada cuenta de los BOLETINES y co
municaciones de la semana, la Corpora
ción quedó enterada y aprobó so cumpli
miento. 

La Corporación acordó anunciar la 
subasta para el arriendo de los pastos de 
la dehesa de Pozo Lobo y quintales, el 
día 28 de Setiembre, á las doce de so ma
ñana, en las Casas Consistoriales de esta 
villa. 

Dada cuenta del coste de enenader-
naciones de varias obras del A3*unta
miento quedó aprobada, acordando abo
nar su importe (9350 pesetas), con cargo 
al cap. I, art. 2.°, la cantidad de 70 
pesetas y el resto, ó sea 23*50 pesetas, 
con cargo al cap. XI del presupuesto 
corriente. 

Ordinaria del dia 24. 

Reunidos los Sres. Concejales y dada 
cnenta del acta de la anterior, fué apro
bada. 

Dada cuenta de las comunicaciones 
y BOLETINES OFICIALES de la misma, la 
Corporación quedó enterada y aprobó su 
cumplimiento. 

Dadacueutadelo presentado por el he-
rreroSantiago Sacristán, de la obra hecha 
en la noria .leí Po/.o-marcos y compostura 
del reloj de villa, importante en 105'75 
pesetas, quedó aprobada y acordado BU 
pago con cargo al cap. VI, art. 1.° al 13 
dol presupuesto corriente. 

Dada cuenta de la despedida de vecino 
de esta villa, do Víctor (Jarciado la Felia, 
se acuerda su baja al padrón. 

Se acuerda comprar dos pilas para los 
pozos det campo bajo, al tipo de Ú0 pese
tas una, pagándose cou cargo ai capitulo 
VI , art. 1.° al 13, partida segunda del pre
supuesto corriente. 

Se acuerda pase á Madrid el Secreta
rio de este Ayuntamiento con oí >jeto de 
recojer las cédulas personales del ejer
cicio corriente y realizar pagos á la Ha
cienda, abonándosele las dietas de su 
viajo. 

Dada cuenta de una instaucia dirigida 
al Sr. Alcalde por D. Julián Pérez, vecino 
de esta villa, pidiendo se le autorice para 
celebrar dos corridas de novillos cou uno 
ó dos becerros de muerte, cu los días 8 de 
Setiembre y Octubre próximo, se acordó 

| solicitar del Excmo. Sr. Gobernador civil 
el permiso expresado. 

Se acuerda proponer al rematante del 
Pósito la rescisión del contrato cele
brado en subasta, por ser necesario al 
Ayuntamiento dicho local para depósito 
de efectos y materiales, do la propiedad 
dei mismo, y caso de admitirlo dispen
sarlo de todo pago, toda vez que aúu no 
se ha utilizado del local expresado. 

Sesión del Ht de Agüita. 
No habiendo!?»' reunido número sufi

ciente de Sres. Concejales, uo se tomó 
acuerdo a guuo. 

Ordinaria d>:l 7 dt (¡<tiembre. 
No habiéndose reunido número sufi

ciente de Sres. Concejales, no se tomó 
acuerdo alguno. 

Ordinaria dd\t4 de Setiembre. 
Reunidos los Sres. Concejales, y dada 

cuenta del acta de la anterior, fué apro
bada. 

Dada cuenta de los BOLETINES y co
municaciones oficiales de la misma Cor
poración, quedó enterada y aprobó su 
cumplimiento. 

Se acuerda señalar para la recauda
ción de cédulas personales del ejercicio 
corriente, los días 17,18y 19del corriente, 
en la Secretaría de Ayuntamiento, de 
ocho á doce de la mañaua y de dos á seis 
de la tarde, nombrando su*recaudador á 
D. Casto Gutiérrez. 

Asimismo se acuerda inmediatamente 
8l arreglo de las calles de Lepauto y Ala-
millo, cargándo-e sn coste, previa la opor-
tnua cuenta de capítulo VI , art, l.°al 13, 
del presupuesto corriente. 

Se aprueba la cuenta de varias obras 
hechas en las dependencias del Ayuuia-
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miento'por el carpintero Julián Alcaide, 
importante 26 pesetas, las qae serán pa
gadas con cargo al cap. I , art. 4.° del 
presupuesto corrieute. 

Se nombra comisionado de apremio 
contra deudores por canon de la Dehcsi-
Ha del año de 1883-84 y atrasos de años 
anteriores, á D. Pascual Espejo, de esta 
vecindad. 

Se aprueba la cuenta de composturas 
de los capotes de los serenos, ordenando 
su pago con cargo al cap. X I , del ejer
cicio corriente. 

Se acuerda expedir certificación de 
bienes amillarado-, á nombre de Antonio 
Díaz. 

Ordinaria del día 21 de Setiembre. 

No habiéndose reunido suficiente nú
mero de Sres. Concejales no se tomó 
ningún acuerdo. 

Ordinaria del día 28 de Setiembre. 

Reunidos los Sres. Concejales, y dada 
cuenta del acta de la anterior, fué apro
bada. 

Dada cuenta de los BOLETINES y co
municaciones oficiales de la semana, la 
Corporación quedó euterada y aprobó su 
cumplimiento. 

Accediendo á lo policitado por D. Galo 
García y teniendo en cuenta que el derri
bo de la casa del Indiano le ha privado 
de parte de las habitaciones que le fueron 
arrendadas, se acuerda rebajarla 25 pese
tas en el total arriendo del año. 

Queda enterada la Corporación de la 
Real orden de 4 del actual, trasladada 
por el Kxcmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia en 19 del mismo, por la que 
se desestima el nuevo recurso de alzada 
interpuesto ante el Ministerio de la Go
bernación por 0. Remigio Ruiz Pérez, 
con motivo de su destitución del cargo 
de Secretario que ejerció eu esto Muni
cipio. 

Queda enterada la Corporación de los 
gastos ocasionados cu la última semana 
en el derribo de la casa del Indiano, 

Í
arreglo de las calles del Alamillo y 

epanto, importante en 02*76 pesetas y 
y 534*75 respectivamente, acordándose 
su exposición al público. 

Vista la denuncia presentada por el 
Guarda mayor de varias roturaciones 
practicadas en la servidumbre pecuaria 
que conduce de esta villa á los corrales 
de la Coja, se acuerda tramitarla al Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia á los efectos a que ha va lugar. 

Se acuerda adicionar al padrón de ve
cinos eu la calle del Alamillo, uúm. 2, á 
Julián Teruel Mcgía y su esposa Dorotea 
de la Torre Pauds. 

Se acuerda asimismo ordenar al ve
cino de esta villa Anselmo Rodríguez, 
que cese en el vertedero de tierras que 
na comenzado un el Altillo de la calle de 
las Animas. 

Queda enterada la Corporación de ha
ber sido dcsiguado por el Sr. Alcalde, el 
Alguacil seguudo Juan Ñuño, para hacer 
la limpieza del Ayuntamiento desde el 
primer día del segundo trimestre del co
rriente año económico quien percibirá la 
asignación cousiguada, en el presupuesto. 

Celebrada la subasta de la dehesa de 
Pozo Lobo y Quintales de los Propios de 
esta villa, resultó adjudicada la dehesa 
de Pozo Lobo, á favor de D. Cipriauo 
Martínez, en cantidad de 1.041 pesetas, 
no presentándose licitador para Los Quin
tales. 

SESIONES DE LA JUNTA MUNICIPAL. 

Sesión del 3 de A<jo*to. 
Dada cuenta del acta del anterior, fué 

aprobada. 
Se acuerda tramitar cou toda urgen

cia el expedieute incoado para la cons
trucción de una fuente pública en el sitio 
titulado el Terrero. 

Sesión del día 19 de Agosto. 
Dada cuenta del acta de la anterior, 

fué aprobada. 
Se da posesión á los señores individuos 

de la Junta muuicipaí nuevamente nom
brada eu sesión de 10 del actual. 

Sesión del dxi 11 de Setiembre. 
Dada cuenta del acta de la anterior, 

fué aprobada. 

Se acuerda nombrar una Comisión del 
seno do la Junta municipal, compuesta 
de los Sres. D. Santiago Val, D. Marga-
rito Gutiérrez, D. Fernando Gutiérrez, 
D. José Ragel y DI Gregorio Lezul, para 
que examinen las cuentas de consumos 
de 187-4-75 á 1881-82 y emitan su dic
tamen. 

El precedente extracto ha sido apro
bado en sesión celebrada en el día de 
hoy. 

Villa rejo de Sal vanes 5 de Octubre de 
1884.=V.° B . °=E l Alcalde actual, To
más Alcázar = E 1 Secretario, Domingo 
Alfonso Cuesta. 

Providencias judiciales. 
AUDIENCIAS T E R R I T O R I A L E S . 

>l: i « 1 i-i< l . 

Sala de lo criminal.—Sección 2.*—En 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Hospital de esta Corte, 
seguida contra Juan Pascual Hercdia, 
por homicida, y en la que es parte el Mi
nisterio Fiscal, ha dictado la referida Sec
ción 2. a auto con fecha 13 de Agosto, se
ñalando el día 27 del actual y hora de la 
una de la tarde, para dar comienzo á las 
sesiones del juicio oral, mandando se cite 
á los testigos Lucas Prada y López y 
Francisco López María, cuyos domici
lios actuales se ignoran, como lo verifico 
por medio de la presente, á fin do que 
comparezcan á declarar ante la expresa
da Sala, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, en el indicado día y hora; 
haciéndoles saber al propto tiempo la obli
gación que tieuen de concurrir á este pri
mer l lamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas. 

Madrid 7 de Octubre de 1884.=K1 
Oficial de Sala, José Almira. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

M: i< l r i< t . 
Vicaría eclesiástica de Madrid y su 

partido.—Eu virtud de providencia del 
lixcmo. Sr. Dr. D. Julián de Pando y 
López, Presbítero, Vicario eclesiástico 
de Madrid y su partido, se cita y llama 
á Pedro Martín y Miguel Pérez, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en 
el preciso ó improrrogable térmiuo de 
doce días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este edicto, comparez
can eu este Tribunal y Notaría del in
frascrito, sita en !a calle de la Pasa, nú-
moro 3. á fin de que presten ó nieguen 
el consejo que su uieto Isidoro Martiu 
Pérez necesita con arreglo á la ley, para 
contraer matrimonio cou Juana Bouilla 
y García; en la inteligencia que do no 
hacerlo asi les seguirá perjuicio y se 
dará al expediente el curso que corres
ponda. 

Madrid 1.° de Octubre de 1884.=Ci-
rilo Brea y Ejea. 

haciéndose constar que el indicado suje
to es de estatura regular, rubio, con bi
gote del mismo color, con pecas en la 
cara, y como seña particular tiene roto el 
dedo índice de una de las manos, vistien
do ordinariamente traje de americana 
oscura y sombrero negro. 

Madrid 8 de Octubre de 1884.=Grc-
gorio Vicent .=El actuario, Agapito Gil 
Manrique. 

Uatina.. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza al que dice llamarse Francisco Do
ran Castañera, hijo de Antonio y Dolores, 
de 18 años, soltero, zapatero, que ha es
tado preso á disposición del Juzgado del 
Hospicio, Escribanía de D. Fraucisco 
Lanzas, con el nombre de Pedro Grande 
Beato y también con el de Isabelo Santia
go Grande Sánchez Beato, y cuyo verda
dero nombre se ignora, así como su pa
radero y demás circunstancias, á fin de 
que dentro del término de quince días se 
presente en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, sito en el Palacio de 
Justicia; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde. 

Asimismo en nombre do S. M. el REY 
D. Alfonso XI I íq. D. g ) , en cuyo nom
bre ejerzo jurisdicción, exhorto á todas 
las Autoridades civiles y militares, pro
cedan á la busca y captura de dicho 
Francisco Duran Castañera, remitiéndole 
en clase de preso á la prisión celular de 
esta Corte y á mi disposición con las se
guridades convenientes. 

Dado en Madrid á 1.° de Octubre de 
1884. = V. " B.°=Casimiro Pérez García. 
Ante mí, Severiauo de Diego. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Cougroso. 

D. Gregorio Vicent y Portillo, Juez 
municipal é interino de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corto. 

Por la presente requisitoria se llama 
y emplaza, por término de diez días, á An
drés López (a) Sopa de abiandra, de ofi
cio revendedor de billetes, que ha vivido 
en la calle de la Huerta del Bayo. núm. 7, 
cuarto priucipal, núm. 8, y cuyo paradero 
y demás circunstancias se ignoran, con 
el fin de que se presente en dicho Juzga
do y Secretaria del que refrenda, á res
ponder á los cargos que le resultan en el 
sumario contra el mismo, por el delito de 
homicidio; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Eu nombre de S. M. el Rey de Espa
ña (q. D. _ ' . ) . se encarga á todas las 
Autoridades civiles y militares y depen 
dienteB de la Policía judicial, procedan á 
la busca y detención incomunicada del 
referido Audrés López (a) Sopa de al
mendra á disposición de este Juzgado, 

exhorto del Juzgado del Hospicio de Ma 
drid, procedente de expediente á instan
cia del Procurador D. Ignacio de Santia
go y Sánchez, coutra D. Fraucisco Cues
ta y Calvo, sobre abono de uua cuenta 
do derechos y suplementos, se saca á U 
venta en pública subasta por segunda 
vez, y con la rebaja del 25 por 100 de 
su tasación, la tercera parte de una casa 
sita en el Reat Sitio de San Lorenzo, y 
su calle de San Pedro Regalado, núme
ro 14, que linda por Oriente y Norte 
casa y huerto do D. Mariano Granes; Po
niente de dicha calle, y Medio lía casa 
de D. Joaquín Fonseca, hoy de D. Anto
nio Jiménez, cuya tercera parte fué ta
sada pericialmente en la cautidad do 
13.827 pesetas. 

Para dicho remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado, se ha señalado el día 8 
de Noviembre próximo, ¿ las once de su 
mañana, hallándose los títulos de mani
fiesto en la Escribanía del actuario, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la cantidad que re
sulte después de la rebaja mencionada, y 
que para tomar parte cu la subasta deben 
consignar los licitadores en la mesa del 
Juzgado el 10 por 10U íntegro do dicha 
suma. 

Dado en Colmenar Viejo á 13 de Oc
tubre de 1884.-=Félix Rodrigo.=Kl ac
tuario, Luis Gutiérrez. 7 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la La
tina de esta Corto, se cita, llama y em
plaza á D. Eduardo Solís Reig, de estado 
casado, de 30 años, empleado, que vive 
en la calle de la Gorguera, núm. 14, piso 
segundo, y D. FranciscoGarcia Pimeutel, 
soltero, de 24 años, estudiante, vecino que 
fué do Martos y ahora resideute en Ma
drid, y domiciliado con el anterior, cuyas 
demás circunstancias y paradero se igno
ran, á üVde que dentro del térmiuo de 
diez días comparezcan cu esto Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, para la prác
tica de uua diligencia en la causa que me 
hallo instruyendo coutra Pedro Méudez 
García y otro por hurto; apercibidos de 
que en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid tí de Octubre de 1884.= 
Casimiro Pérez García.=El Escribano, 
por Moutoya, Severiano de Diego. 

1 » i i l ; i o i o . 

D. Xicoláá Rico y Urosa, Juez muni
cipal é interino de primera instancia del 
distrito de Palacio. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que eu dicho Juzgado y por la Es
cribanía del que refreuda, se sigue suma* 
rio criminal do oficio coutra José Rodrí
guez (jarcia, hijo de Francisco y de 
Gregona, natural de Madrid, casado, 
fontauero, de 3tí años de edad, por el de
lito de hurto, y cuyo actual domicilio ó 
paradero su iguora, por lo que se le cita 
y llama, para que dentro del térmiuo de 
diez días comparezca en este Juzgado ó 
eu ta prisión celular, pura recibirle una 
declaración en la menciouuda causa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Asimismo se encarga á todas las 
Autoridades civiles y militares, procedan 
á la busca y captura del expresado José 
Rodríguez García, para que tenga lugar 
lo acordado. 

Dada en Madrid á 11 de Octubre de 
1881.=Nicolás Rico.=Por mandado de 
S. S., Fernando Beltrán Aguado.=Es 
copia.=Femando Beltrán Aguado. 

Colmenar Viejo. 

D. Féiix Rodrigo Dufourcq, Juez 
muuicipaí suplente é interino de prime
ra instancia de e->ta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el preseute y en virtud de provi
dencia dictada eu cumplimiento de un 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez do instrucción do esta villa y 
su partido, en cumplimiento de uua or
den de la Audiencia de lo criminal de la 
misma, se cita y llama á D. Carlos Doli-
garde y José Lozano, vecinos que fueron 
de Chamartín de la Rosa, y cuyo actaal 
paradero se ignora, para *quo"ol día 24 
del corriente y hora de las once de su ma
ñana comparezcan ante dicho Tribunal 4 
declarar como testigos en el juicio oral, 
en la causa contra D. Agustín Povedano, 
por denuncia falsa; apercibidos que si no 
comparecen incurrirán en la multa de 50 
pesetas. 

Oado en Colmenar Viejo á 9 de Octu
bre do 1884.= Félix V. deCastro.=El 
actuario, Luis Gutiérrez. 

Gotal'e. 

D. Timoteo Silban y del Casar, Juez 
de instrucción del partido de Getafe. 

Por el presente cito y llamo á Zenón 
Castuera y Añades, natural de Leciñcna, 
provincia de Zaragoza, de estado soltero, 
de 39 años de edad, jornalero, que en 21 
de Agosto último se hallaba al servicio, 
como limpiador, en la era de Maximino 
Frauco, vecino de Parla y cuyo actual 
paradero so iguora, para que en término 
de diez días, que empezarán á contarse 
desde el en que tenga lugar su publica
ción en la Gacela de Madrid y BOLETÍN OHI-
ciAL.de laprovincia, comparezca en lasala 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
planta baja de la Casa Consistorial deesta 
villa, cou objeto de prestar declaración 
cu causa que instruyo coutra José Bollo 
del Po zo , por lesiones y cousecutiva 
muerte de Manuel Bailo y Martín, ve
cinos de Parla; bajoapercibimieuto quede 
no verificarlo se procederá á lo quo n ay» 
lugar. 

Dado en Getafe á 3 de Octubre de 
1884. = T i moteo Silban. = Por su man
dado, Camilo García. 

JUZGADOS MUNICIPALES.. 

lto:il sitio cié 1 2 1 Pardo. 

La Secretaría de este Juzgado muni
cipal se halla vacante por renuncia <W 
que la desempeñaba, así corno también 
la de suplente, las cuales se han de pro
veer conforme ;i lo dispuesto en la ley 
provisional del Poderjudicial v Real de
creto de 10 de Abril de 1871, y dentro 
del término de quince días, á contar 
desde la pubücacióu de este edicto en & 
BOLETÍN OPICIAL de la provincia, debien; 
do acompañar los aspirantes que la soi^ 
citen todos los documentos necesarios * 
que se refieren las citadas disposiciones. 

Real Sitio de El Pardo á 13 de Octu
bre de 1884.=E1 Juez muuicipaí, J o a * 
quiu Enamorado. \ 
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